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DIRECCION GENERAL OE CARRETERAS

CONTRATO No. 20144324A-FONDEN¡40-W{!-201¡l

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIOUE IGNACIO LEON DE LA BARRA
iIIONTELONGO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT'GUERRERO" Y POR
LA OTRA, CONSTRUCTORA DE PROYECTOS VIALES DE i'IEXICO, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR
EL ING. AGUSTIN CARLOS CASAS PLAZA, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "LA
DEPENDENCIA" Y'EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- 'LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 1",2",26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Enr¡que lgnac¡o Leon de la Barra Montelongo, con el carácter ya
¡ndicado, cuenta con las facultades necesar¡as para suscr¡b¡r el pÍesente contrato, en términos de lo
dispuesto por el artículo 5o, fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Comun¡cac¡ones y
Transportes. Así como en atención al conten¡do del Oficio número 1.-05, emit¡do por el Secretario de
Comunicaciones y Transportes lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Enero de!2014.

1.3.- El presente contrato se adjud¡ca d¡rectamente con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 27
Fracción lll,41 y 42 Fracc¡ón ll, de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las M¡smas.
Con base en el fallo de adjud¡cac¡ón No. CSCT632-FONDEN-CA-A.40-2014 de fecha l2 de Febrero del
2014.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Comité Técn¡co del FONDEN en su
Centésima Quincuagésima Séptima Sesión Extraordinaria autor¡zó la inversión correspondiente a la obra
objeto de este contrato, med¡ante el ACUERDO SE.156.03 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 2013, con
base a la declaratoria de desastre natural (por la ocurrencia de lluv¡a severa del 14 de Septiembre del 2013,
que afectó a 56 Municip¡os en el Estado de Guerrero) emitida por la Secrelaría de Gobernac¡ón (SEGOB) y
publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 23 de Sept¡embre del 2013.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Av. De la Juventud SN, Burócrata,
Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo Figueroa, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.P.
39090.

II. "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad jurfdica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato. 
I

11.2.- Acredita Acredita su legal existencia bajo la denominación GRUPO COMERCIAL REFORMA, S.A. O(
DE C.V. de conformidad con lo est¡pulado en la escritura pública No.39,107 de fecha 17 de Julio 

^+
de 1978, otorgada ante el L¡c. Francisco de P. Morales Díaz, T¡tular de la Notar¡a Número /
Sesenta del D¡str¡to Federal, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro
Comerc¡o del Distrito Federal en el numero 265, l¡bro tercero,
de fecha 05 de Octubre de 1978 en la C¡udad de México, D.F.

volumen m¡l ochenta,

-tr--

rde
256

nel
L¡c.

Cambia de denominación a GRUPO COMERCIAL HEBIES. S.A. DE C.V. de conformidá
instrumento públ¡co número 42,138 de fecha 22 de ffiembre de 1987 otorgado ante la fe
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Francisco de P. Morales Díaz, Titular de la Notaría Número Sesenta del Distrito Federal, y que
se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal bajo
elfolio mercantil número 7,381 de fecha 08 de Julio de 1981 en la Ciudad de México, D.F.

Cambia de denominación a OLIMEX, S.A. DE C.V. de conformidad con el instrumento público
número 28,141 de fecha 12 de Febrero de 1992 otorgado ante la fe del Lic. Francisco de P.
Morales Díaz, Titular de la Notaría Número Sesenta del Distrito Federal, y que se encuentra
debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal bajo el folio
mercantil número 7,381 de fecha 25 de Mazo de 1992 en la Ciudad de México, D.F.

Gambia de denominación a CONSTRUCTORA DE PROYECTOS VIALES DE MEX¡CO, S.A. DE
C.V. de conformidad con el instrumento público número 35,096 de fecha 03 de Octubre del 2005
otorgado ante la fe del Lic. Erik Namur Gampesino, Titular de la Notaria Número Noventa y
Cuatro del Distrito Federal, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de
Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 7,381 de fecha 26 de Octubre del
2005 en la Ciudad de México, D.F.

11.3.- Su representante, el lng. Agustín Carlos Casas Plaza con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la
Escritura Pública 61,308 de fecha 20 de Noviembre del 2013, otorgada ante la fe del Lic. Erik
Namur Campesino, Titular de la Notaria Número Noventa y Cuatro del Distrito Federal,
manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas ni
revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federalde Contribuyentes es: CPV920203220.

11.5.- Su representante, se identifica con Residencia de Permanencia expedida por la Secretaría de
Gobernación a través del lnstituto Naciona! de Migración con número 0000000314436.

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7.- Tiene establecido su domicilio en AVENIDA PASEO DE LA REFORMA 222 P-22 COL. JUAREZ,
DELEG. CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, 06600, mismo que señala para todos los fines y
efectos legales de este contrato.

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y de
la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos,
incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en
general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, asÍ como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

l¡1. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.l La solicitud de cotización que origina e! presente contrato, la bitácora que se genere, el propio
contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

W

!!1.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la
invitación que le dan origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: , ,/ f=.-"rx
"d,
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CLAUSULAS

PRn/rERA.-@:lElgpE!§NB4re

"La Dependenc¡a" encomienda a "El Contrat¡sta" la real¡zaciÓn de una obra que consiste en

RECONSTRUCCION EN TERRAPLEN, EN DEFENSA DE LAMINA GALVANIZADA, RECONSTRUCCION
EN DENTELLON, RECONSTRUCCION EN CABEZA DE ESTRIBOS,-EN LOSA, GUARN¡CIONES,
PILOTES, CABALLETES, EN REMATES, JUNTAS DE DILATACION, SENALAMIENTO, NERVADURAS,
EN CARPETA ASFALTICA Y OBRAS DE DRENAJE, EXTRACCION DE DERRUMBE Y REVESTIMIENTO,
REMOCION DE DERRUMBES, CONSTRUCCION DE LAS CAPAS SUBRASANTES, OBRAS DE

ORENAJE, RECONSTRUCCION EN COLUMNAS, MAMPOSTERIA, ESTRUCTURAS Y TALUOES, EN EL
CAMINO: TLAPA - MARQUELIA, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM 30+000, UBlcADo EN LOS
MuNtctptos DE TLAPA y MARQUELTA, DEL ESTADO DE GUERRERO, y este se obl¡ga a realizarla hasta
su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en

la declarac¡ón ll.8 del apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de ¡gual modo a los

programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especif¡caciones generales y part¡culares, asi
como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, m¡smos que se
t¡enen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la b¡tácora que se genere con motivo de la real¡zac¡ón de los trabajos
mater¡a de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gator¡o. De igual forma, queda pactado
que el acta adm¡nistrativa a que alude el artfculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la real¡zac¡ón de los traba.ios mater¡a de este
¡nstrumento, pasará a formar parte ¡ntegrante del mismo.

sEGUN DA.-i'reN Iq9EEeNIBA[9

El monto total del presente contrato, es de $43'954,494.26 (Cuarenta y Tres Millones Novecientos
C¡ncuenta y Cuatro M¡l Cuatroc¡entos Noventa y Cuatro Pesos 26/100 M.N.), más el impuesto al valor
agregado $7,032,719.08 (S¡ete Millones Treinta y Dos Mil Setecientos Diecinueve Pesos 08/100 M.N.)
hácen un total de S50'987,213.34 (Cincuenta Millones Novec¡entos Ochenta y S¡ete M¡l Dosc¡entos
Trece Pesoa 34/100 M.N.).

TERcERA.-elAze pE.lEJEcUs.!!rN

"EL Contrat¡sta", se obliga a ¡ealizat los trabajos materia del presente contrato en un Plazo que no exceda de
318 días natu¡ales. El in¡cio de los trabajos se efectuará el dfa'17 del mes de Febrero del 2014 y se

a más tardar el dfa 3l del mes de D¡ciembre del 2014, de conform¡dad con el programa de
pactado.

plazo se d¡ferirá en el caso señalado por la fracción I del Artículo 50 de la Ley de Obras Públ¡cas y

Serv¡cios Relacionados con las Mismas y de conform¡dad

W

\--

?

lo pactado en la Cláusula Qu¡nta de este
contrato." t
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CUARTA..OISPONIBILIDAD DE

"La Dependencia" se obl¡ga a poner a d¡sposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben llevarse
a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los d¡ctámenes, perm¡sos, licencias y demás
autorizac¡ones que se requieran para su real¡zación.

QUINTA..ANTICIPOS

Para que "El Contrat¡sta" real¡ce en el sitio de los traba.los la construcción de sus of¡c¡nas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equ¡po de construcción
e inicio de los trabajos, asf como, para la compra y producc¡ón de materiales de construcc¡ón, la adquisic¡ón
de equipos que se ¡nstalen permanentemente y demás insumos, "La Dependencia" otorga un anticipo por la
cantidad de $13'186,348.28 (Trece Millones C¡ento Ochenta y Se¡s Mil Trescientos Cuarenta y Ocho
Pesos 28/100 M.N.) mas el ¡mpuesto al valor agregado $2'109,815.72 (Dos Millones Ciento Nueve M¡l
Ochoc¡entos Quince Pesos 721100 M.N.) hace un total de $15'296,164.00 (Quince Millones Dosc¡entos
Noventa y Se¡s M¡l C¡ento Sesenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N.) lo que representa un 30% del importe
total del presente contrato. Queda establecido que el anticipo señalado, es el contemplado en la convocatoria
de la ¡nv¡tación y el resultante del programa de erogación conten¡do en la propuesta presentada por "El
Contrat¡sta" dentro del procedimiento de contratación que motiva la flrma del presente instrumento.

El antjc¡po se entregará a "El Contratista" el dia 14 del mes de Febrero del 2014, prcuia entrega que efectúe
éste a "La Dependencia" de la garantía a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El atraso en la entrega
del ant¡cipo será motivo para d¡ferir s¡n mod¡flcar en ¡gual plazo el programa de eiecuc¡ón pactado,
formalizando med¡ante conven¡o entre las partes la nueva fecha de in¡c¡ación. Si "El Contrat¡sta" no entrega la
garantía del antic¡po dentro del plazo señalado en el artículo 48, fracción lde la Ley de Obras Públicas y
Servic¡os Relac¡onados con las Mismas, no procederá el d¡ferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar la obra
en la fecha establec¡da.

El otorgam¡ento y amortización del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto por la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberá ser
proporc¡onal al porcentaje de ant¡c¡po otorgado, sin perJu¡c¡o de lo d¡spuesto en la fracc¡ón lll, inc¡sos a), b) y
c) del ArtÍculo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

SEXTA..EoRMA qE PAGo:

Las partes conv¡enen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulac¡ón de
est¡mac¡ones mensuales, mismas que se acompañaran de la documentación que acredite la procedencia
de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" aI Residente de
la Obra denfo de los se¡s días naturales s¡guientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA' por trabajos ejecutados, en la Subd¡recc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón de éste Centro SCT
Guerrero ubicado en Av. De la Juventud SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo
Figueroa, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P.39090 dentro de un plazo de 20 días naturales
contados a partir de que hayan s¡do autorizadas por el Residente de Ia Obra y que "EL CONTRATISTA" haya
presentado la factura correspond¡ente deb¡damente requis¡tada. 'EL CONTRATISTA" será el ún¡co
responsable de que la factura que presente para su pago cumpla con los requis¡tos adm¡n¡strat¡vos y fiscales,
por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de estos o por su presentac¡ón incorrecta no será motivo
para solic¡tar pago de gastos financ¡eros a que hace referencia e¡ ArtÍculo 55 de LA LEY

En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA" su pago presente errores o def¡cienc¡as,
"LA DEPENDENCIA" dentro de los tres días háb¡les s¡g |s al de su recepción,

per¡odo que transcurra

tr--- i"EL CONTRATISTA" las def¡cienc¡as que deberá coÍegl El del
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c¡tado escr¡to y la presentación de las correcc¡ones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computara pare
efectos del segundo párrafo del Articulo 54 de la LEY.

En el caso de que "EL CONTRATISTA' no presente las estimaciones dentro de los seis días naturales
sigu¡entes a la fecha de su corte, la estimación correspond¡ente se presentará en la sigu¡ente fecha de corte,
sin que ello de lugar a la reclamación de gastos flnancieros por parte de 'EL CONTRATISTA"

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artÍculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán para
efectos del contrato correspond¡ente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades ad¡cionales o
conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el artículo
62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autor¡zac¡ón de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentac¡ón. En el
supuesto de que sur.lan diferencias.técnicas o numér¡cas que no puedan ser autorizadas dentro de d¡cho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la s¡guiente estimac¡ón.

En el cáso de incumplim¡ento en los pagos de est¡maciones y de ajuste de costos por parte de "LA
DEPENDENCIA', ésta a sol¡citud de "EL CONTRATISTA" y de conform¡dád con lo previsto en el primer
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financ¡eros conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en loa casos de prórroga para el pago de créditos
fscales. Dichos gastos empezarán a generaEe cuando las partes tengan def¡n¡do el importe a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dÍas naturales desde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a disposición de "EL
CONTRATISTA'. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del adticulo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las M¡smas el retraso en el pago de estimaciones en
que incurra'LA DEPENDENCIA" d¡fer¡rá en igual plazo la fecha de terminac¡ón de los trabajos, circunstancia
que deberá formalizarse, previa solic¡tud de "EL CONTRATISTA", a través del convenio respect¡vo; no
procederá dicho d¡ferim¡ento cuando el retraso derive de causas imputables a'EL CONTRATISTA'.

Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido "EL CONTRATISTA', éste deberá re¡ntegrar las
cant¡dades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dias naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
d¡spos¡ción de "LA DEPENDENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean
compensadas en la estimación sigu¡ente, o en el f¡n¡quito, s¡ d¡cho pago no se hubiera identificado
anterior¡dad.

SÉPTIMA..GABA¡¡TíA§.

"El Contratista" se obliga a constitu¡r en la forma, términos y proced¡mientos prev¡stos por
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, las garantías siguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación, por la totalidad del monto
concedido como anticipo tanto para que "El Contratista" realice en el s¡tio de los trabajos la construcción de
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maqu¡naria
y equipo de construcción e in¡c¡o de los trabajos objeto del presente contrato, así como para la compra y
producc¡ón de materiales que se ¡nstalen permanentemente, a la Cláusule Quinta y deberá ser
presentada por el "El Contratista" prev¡amente a la de los ant¡c¡pos, dentro de los quince dias
naturales s¡gu¡entes a la fecha de not¡fcación del fallo de y, para los ejerc¡cios subsecuentes, a

del monto del ant¡cipo concedido; la garantía

)

de Obras

partir de que "El Contrat¡sta" reciba la notificación
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subs¡stirá hasta la total amort¡zación de los anticipos correspond¡entes, asi mismo deberá presentar a la
Residencia General de Reconstrucción de Caminos Rurales y alimentadores (FONDEN) un programa en el
que se establezca la forma en que se aplicará dicho antic¡po, en términos de lo previsto en el artículo 138 del
Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas. Fianza número 1507964
con un importe de $13'186,348.28 (Trece Millones C¡ento Ochenta y Seis M¡l Trescientos Cuarenta y
Ocho Pesos 28/100 M.N.) s¡n ¡va, exped¡da por ACE FTANZAS MONTERREY, S.A. de fecha Catorce de
Febrero del 2014.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- F¡anza a favor de la Tesorerfa de la Federac¡ón por el veinte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato. F¡anza número 1507965 con un ¡mporte de $8'790,898.65
(Ocho Millones Setecientos Noventa Mil Ochocientos Noventa y Ocho Pesos 65/100 M.N.) sin iva,
expedida por ACE FIANZAS MONTERREY, S.A. de fecha Catorce de Febrero del 2014.

C) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.. -EI

Contratista" ganntizará los traba.ios dentro de los qu¡nce días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza v¡gente de cumpl¡m¡ento por otra garantía que a su elecc¡ón podrá ser
med¡ante ñanza por el equ¡valente al diez por c¡ento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equ¡valente al c¡nco por c¡ento (5%) del monto total eierc¡do de la obra, o bien,
aportar recursos líqu¡dos por una cantidad equ¡valente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
f¡deicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
real¡zac¡ón de los m¡smos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsab¡l¡dad en que hub¡ere incurr¡do en
su ejecución. Esta garantia tendrá una vigencia de doce meses contados a pa(ir de la fecha de entrega-
recepc¡ón de los trabajos.

ocrAvA.-aJu§LE gE co§los.

Cuando concurran circunstancias de orden económ¡co no prev¡stas en el presente ¡nstrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos d¡rectos y del costo por financiam¡ento de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, d¡chos costos cuando procedan deberán ser alustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar su.¡eta la importac¡ón de los bienes contemplados en la real¡zación de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contrat¡sta" quien lo promueva; dentro de
los sesenta días naturales s¡guientes a la publicación de los índ¡ces aplicables al mes
correspondiente, med¡ante la presentac¡ón por escrito de la solic¡tud, estudios y documentac¡ón que
la soporten. S¡ el referido porcentaje es a la bala, será "La Dependencia" qu¡en lo determine en el m¡smo
plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del procedimiento de
ajuste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas, conforme al cual invar¡ablemente "La Dependencia" deberá efectuarlo con independencia de que se
ala alza o a la bala. S¡ transcurrido dicho plazo no promoviera "El Contratista" la sol¡c¡tud señalada, preclu¡rá
para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la baja por
parte de "La Dependencia".

"La Dependencia" dentro de los sesenta dias naturales sigu¡entes a la recepción de la sol¡citud de "El
Contratista", deberá emit¡r por oficio la resoluc¡ón que proceda. En caso contrario, la solic¡tud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentac¡ón mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o ¡ncompleta,
"La Dependencia" aperc¡birá por escrito a que "El Contrat¡sta" para que, en el plazo de diez días háb¡les a
part¡r de que le sea requerido, subsane el error o complemente la ¡nformación solicitada. Transcurrido
plazo s¡n que "El Contratista" diera respuesta al no lo atend¡ere en forma correcta. se

W

como no presentada la solicitud de ajuste de costos.
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El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las est¡mac¡ones correspondientes,
deberá cubrlrse por parte de "La Dependenc¡a" a solicitud de "El Contratista", cons¡derando el último
porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimac¡ón siguiente al mes en que se haya autorizado el
ajuste conced¡do, de conformidad con lo d¡spuesto en el artÍculo 136 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará en la Subd¡recc¡ón de
Adm¡nistración de éste Cent¡o SCT Guerrero ubicado en Av. De la Juventud SN, Burócrata, Dr. y Gral.
Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo Figueroa, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P.39090.

Los ajustes se calcularán a part¡r del mes en que se haya producido el ¡ncremenlo o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecuc¡ón pactado o, en
caso de exist¡r atraso no imputable al conkat¡sta, con respecto al programa conven¡do.

Cuando el atraso sea por causa ¡mputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pend¡ente de ejecutar conforme al programa conven¡do.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución de los
trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones,
apl¡cándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
prec¡os al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públ¡cas que determine el Banco de
Méx¡co. Cuando los Índ¡ces que requieran tanto "El Contrat¡sta" como "La Dependencia", no se encuentren
dentro de los pub cados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en conjunto con
"El Contratista" conforme a los precios que ¡nvestiguen, por mercadeo directo o en publicac¡ones
espec¡alizadas nacionales o internac¡onales cons¡derando al menos tres fuentes d¡stintas o utilizando los
lineam¡entos y metodologÍa que expida el Banco de México.

Los prec¡os un¡tarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se apl¡cará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los costos
ind¡rectos, el costo por f¡nanciam¡ento y el cargo de util¡dad orig¡nales durante el ejercicio del contrato; el
costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés que el
contratista haya considerado en su proposición y a los demás l¡neam¡entos que para tal efecto emita la
Secretaría de la Func¡ón Pública.

Una vez apl¡cado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se apl¡carán al
importe de las estjmac¡ones generadas, s¡n que resulte necesar¡o mod¡fcar la garantla de cumpl¡miento del
contrato inic¡almente otorgada.

Cuando existan habajos e.iecutados fuera del período programado, por causa ¡mputable a "El Contratiste", el
aJuste se real¡zará cons¡derando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa conven¡do,
salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efect¡vamente se e.iecutaron, sea
infer¡or a aquel en que deb¡eron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este últ¡mo.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el proced¡m¡ento establec¡do en la Fracc¡ón lll del Articulo
57 de la ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establec¡da
la proporc¡ón en que intervienen los insumos. mediante el sigu¡ente procedim¡ento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que ¡nterv¡enen los
insumos en el total del costo directo de ¡os mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
med¡ante la actualización de los costos de los ¡nsumos que intervienen en dichas proporc¡ones
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de ¡ntervención de los insumos ni su
forma de med¡ción durante el
Dependencia" a efecto de que

proceso de , podrá solicitar su revis¡ón,7"La
ajustes de costossean los yde tu
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acuerdo se apl¡cará el proced¡miento enunciado en la fracc¡ón I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públ¡cas y SeN¡cios Relacionados con las M¡smas.

NOVENA-RECEPCIÓN DE LOS TR

Para la recepc¡ón de los trabajos mater¡a del presente contrato, las partes se su.ietan al sigu¡ente
proced¡m¡ento.

Una vez conciuidos los trabejos encomendados, "El Contrat¡sta" comunicará a "La Dependencia" de dicha
circunstanc¡a, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los sigu¡entes 15 dfas calendario
contados a partir de la señalada comunicación, veriflque la debida terminac¡ón de los m¡smos conforme a las
cond¡c¡ones establecidas en el presente contrato.

F¡nalizada la verif¡cación de los trabajos por parte de "La Dependenc¡a", ésta procederá a su recepción fls¡ca,
en un plazo que no exceda de 15 días naturales, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspond¡ente en la que ¡ntervendrán los representantes de ambas partes, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos a
part¡r de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio exist¡eren trabajos term¡nados y
sus partes sean ¡dentificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción fís¡ca de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de dicha recepción, a elaborar el f¡niquito correspondiente. De ex¡st¡r desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contrat¡sta" no acuda a las instalac¡ones de "La Dependenc¡a" en
la fecha indicada para la elaborac¡ón del fin¡qu¡to, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez dfas naturales, contado a part¡r de su emisión, quien
una vez not¡f¡cado del resultado de dicho flniqu¡to, tendrá un plazo de quince dfas naturales para alegar lo que
a su derecho corresponda. Si tlanscurrido este plazo "El Contratista" no real¡za alguna gest¡ón, el resultado
del f¡niquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a d¡sposición de "El contrat¡sta" el pago
correspond¡ente, med¡ante su ofrecimiento o la cons¡gnación respectiva, o b¡en, sol¡c¡ta¡.á el re¡ntegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los
derechos y obl¡gaciones asum¡dos por ambas partes en el presente contrato.

OECIMA..REPRESENTANTE DEL

"El Contratista" se obliga a designar antic¡padamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los m¡smos, un representante permanente, que fung¡rá como super¡ntendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionades con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suf¡c¡entes para la toma de decisiones en todo lo
relat¡vo al cumplim¡ento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas .lustificadas, la
sustituc¡Ón del superintendente de construcc¡ón, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna ios requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspond¡ente solic¡tud de cotizac¡ón.

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con mot¡vo de los trabajos materia
contrato, será el ún¡co responsable de las obligac¡ones drrlvadas de las dispos¡ciones legaFs y dqrcontrato, será el único responsable de las obt¡gac¡ones drrivadas de las dispos¡ciones leg
ordenamientos en mater¡a de traba,o y de seguridad soqg( "a Contratista" conviene por tantó

,r)
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de todas las reclamaciones que sus traba.iadores presentaren en su contra o en contra de "La Dependencia",
en relación con los trabajos del contrato, deb¡endo cubrir cualesquier ¡mporte que de ello se der¡ve y sacar a
salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "La Dependencia", a más tardar a los diez dlas naturales contados a
part¡r de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de que con dicho motivo
llegare a erogar alguna cant¡dad, "El Contratista" la reintegrará a "La Dependencia" en igual térm¡no.

DÉcIMA SEGUNDA.-RESPoNsABILIDADE

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Cal¡dad que "La Dependencta" tiene en vigor, mismas que forman parte
¡ntegrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de d¡cha obra se
efectúen de conform¡dad con el proyecto y las especifcaciones generales y particulares para los trabalos
materia del presente contrato, así como a responder por su cuenta y r¡esgo de los defectos y v¡c¡os ocultos
que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de
su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efect¡va la garantía
otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no fansferir a terceras personas flsicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las est¡mac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requer¡rá la prev¡a aprobación expresa y por escr¡to de "La Dependencia", en los términos de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se or¡g¡na un retraso en
el pago, no procederá el pago de gastos financ¡eros a que hace referenc¡a el artículo 55 dé la Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas.

"El Contratista" será el único responsable de las obl¡gac¡ones que adquiera con las personas que subcontrate
para la real¡zación de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acción o derecho que hacer valer en contra
de "La Dependencia" por tales obligaciones.

gÉcLMA TERGERA-PENAS coNvENctoNA
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de ver¡f¡car si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El contratista" de acuerdo con el programa de ejecución convenado, para lo cual "La Dependencia"
comparará periódicamente el avance físico de las obras. Si como consecuencia de d¡chas comparac¡ones el
avance de las obras es menor que lo que debió real¡zarse, "La Dependenc¡a" procederá a:

l.- Retener en total el c¡nco por c¡ento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente ejecutada
(total estimado acumuladol y el ¡mporte de la que deb¡ó real¡zarse ftotal prooramado acumuladol. Por lo
tanto, mensualmente se hará la retenc¡ón o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa general, cons¡derando los
ajustes de costos y sin apl¡car el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
apl¡cará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumpl¡miento de las t
obl¡gaciones a cargo de "El Contratista". J

\A
ll.- Apl¡cará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el program4/
general considerando los ajustes de costos y s¡n aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional cons¡stente en una cant¡dad ¡gual al cinco por ciento (5%) mensual del importe de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminac¡ón señ?l€da en el programa general.
a.iustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contrqtigta" mensualmente y hasta el n
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las obras queden conclu¡das y recibidas a satisfacc¡ón de "La Dependencia"; estas penas convencionales se
aplicarán mensualmente en las estimac¡ones correspondientes. En el supuesto que pers¡stan los atrasos en
la terminec¡ón de la obra al exlremo de no haber en un mes volúmenes de obra qué est¡mar y por lo mismo
de los cuales se pueda efectuar Ia retenc¡ón y apl¡cac¡ón, "El Contratista" deberá enterar a "La Dependencia"
med¡ante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federac¡ón los ¡mportes que se generen por este
motivo.

Para determinar la aplicac¡ón de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenla las demoras motivadas
por caso fortuito o fueza mayor debidamente acred¡tadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser super¡ores, en su conjunto, al monto de la garantÍa de cumplimiento,
en cuyo caso y llegado a dicho lÍmite se dará inicio al proced¡m¡ento de rescis¡ón adm¡n¡strativa.

lndepend¡entemente de Ia aplicación de las penas convenc¡onales señaladas enteriormente, cuando no se
haya llegado al lfmite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato o la resc¡s¡ón del mismo.

Las cant¡dades que resulten de la apl¡cación de las penas convencionales que se impongan a "El Contrat¡sta"
se harán efectivas con cargo a las cant¡dades que le hayan sido retenidas, aplicando a¡emás, si da lugar a
ello, la f¡anza de cumpl¡miento, conforme a lo est¡pulado en la Cláusula Décima euinta.

DÉcIMA cUARTA..SUSPENsIÓN TEMPo

"La Dependenc¡a" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualqu¡er
momento por causa justificada para ello; temporal¡dad que no podrá ser ¡ndefinida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produc¡endo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparec¡do las causas que la mot¡varon.

La fecha de term¡nación del contrato se prorrogará en ¡gual proporc¡ón al periodo que comprenda la
suspensiÓn, sin mod¡f¡car el plazo de ejecuc¡ón convenido, la formal¡zac¡ón se real¡zará med¡ante el acta
orcunstanc¡ada de suspens¡ón, en térm¡nos de lo d¡spuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con la Mismas.

Cuando la suspensión der¡ve de un caso fortuito o fueza mayor ún¡camente se suscr¡b¡rá un convenio donde
se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y term¡nac¡ón de los trabajos, sin mod¡ficar el
pllzo de ejecuciÓn del presente contrato, en términos del Artículo '149 del Reglamento áe la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con la Mismas

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés
general; ex¡stan causas justif¡cadas que le ¡mpidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de
continuar con las obl¡gaciones pactadas se ocas¡onarfa un daño o perjuicio gravé al Éstado; se determ¡ne la
nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o
intervenc¡ón de of¡c¡o em¡tida por la Secretaria de la Func¡ón Pública, o por resolución de autoridad jud¡c¡al
competente, o bien, no sea pos¡ble determinar la temporal¡dad de la suspensión.

Cuando Por caso fortu¡to o fuerza mayor se impos¡b¡l¡te la cont¡nuación de los trabajos "El Contrat¡sta" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
solic¡tarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de ios quince dias naturales
s¡guientes a la presentac¡ón del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autoridad jud¡cial la declarator¡a correspond¡ente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestac¡ón a la solic¡tud de.El
plazo señalado, se tendrá por aceptada ta pet¡crón de esyy'dmo. 
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Una vez comun¡cada la terminac¡ón ant¡c¡pada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar poses¡ón de
los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalac¡ones respect¡vas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contrat¡sta", acta
c¡rcunstanc¡ada del estado en que se encuentren los m¡smos, quedando obligado "El Contratista" a devolver a
"La Dependenc¡a, en un plazo de diez días naturales contados a partir del ¡n¡c¡o del procedimiento respectivo,
toda la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la real¡zación de los trabajos.

DÉCIilrA QUINTA..RESoSóN ADMINIs

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualqu¡er momento resc¡ndir administrativamente este
conkato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es dec¡r, si "El Contratista":

a) Contrav¡ene las d¡sposic¡ones, l¡neam¡entos, solicitud de cotizac¡ón, procedimientos y requisitos que
establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento y demás
disposiciones administrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y cond¡ciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos obJeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos prev¡stos en el articulo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas.

e) lncumple con cualesquiera de las obl¡gaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmed¡ata de este contrato, sin responsab¡l¡dad para "La
Dependencia", además de que se le apl¡quen a "El Contratista" las penas convenc¡onales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las
causas de la apl¡cac¡ón de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantÍa otorgada para el
cumplim¡ento del mismo y apl¡carse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes conv¡enen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la resc¡sión adm¡n¡strat¡va del
contrato, el in¡cio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las razones
que al efecto se tuv¡eren para que éste, dentro del térm¡no de quince (15) dfas háb¡les contados a partir del
día s¡gu¡ente en que surta sus efectos la notif¡cación del in¡c¡o de la rescis¡ón, manif¡este lo que a su derecho
convenga y aporte en su caso las pruebas que est¡me pertinentes, en cuyo caso, transcurr¡do d¡cho plazo, "La
Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles s¡guientes a la fecha en
que hub¡ere recibido el escr¡to de contestac¡ón de "El Contratista". Considerando los argumentos y pruebas
que hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no produc¡r contestac¡ón "El Contratista", dentro
del plazo señalado, se emit¡rá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, asf como en apego a los demás ordenam¡entos
aplicables.

Una vez comun¡cado el in¡cio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar poses¡ón de los trabalos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o s¡n la
comparecencia de "El Contratista", acta c¡rcunstanciada del estado en que se encuentre la obra y'El
Contrat¡sta" estará obl¡gado a devolver a "La Dependencia", e, un plazo de diez días naturales
partir del ¡n¡c¡o del procedimiento, toda la documentación qu9ésta le hub¡ere entregado
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La determ¡nación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modif¡cada
por "La Dependenc¡a".

ln¡ciado el procedimiento de resc¡s¡ón y antes de su conclusión, "La Dependencta" podrá a su ju¡cio,
suspender el trámite del c¡tado procedim¡ento, cuando se hub¡ere in¡c¡ado un procedimiento de concil¡ac¡ón
respecto del presente contrato.
En el caso de que se determ¡ne no resc¡ndir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez not¡ficáda la
resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contrat¡sta".

DÉGIMA sExTA.

Las partes se obl¡gan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los térm¡nos, l¡neam¡entos, procedimientos y requisitoi
que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás
normas y d¡sposiciones administrativas que le sean apl¡cables.

DÉcrMA sEplMe.-ornls eslpuulc
"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
1p_l'!1c,9n 

por concepto de ¡nspecc¡ón de obras, conforme a las prev¡s¡ones de la normativ¡dad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.50/"), det monto de tos trabajos contratados.

DÉcrMA ocrAvA.{uRtsptcc(E

Para la interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la leg¡slación vigente en la
materia, asi como a la.iur¡sdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
Méx¡co, D¡str¡to Federal, renunciando en consecuenc¡a al fuero que pud¡ere corresponderles en razón de sus
domicilios presentes o futuros, o por cualqu¡er otra causa.

El presente contrato se flrma en la de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Catorce del mes de
Febrero del 2014.
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